
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo Mejor d« lo Nuestro

RESOLUCIÓN N° 135/2013

COLINA, 10 de Octubre del 2013

VISTOS:

I.- DOCUMENTOS:

Solicitud de Nicolás Amenabar Correa. (Propietario)
Permiso de Edificación N° 290/13 de fecha 19/08/2013, propiedad ubicada en
Parcelación San Martin PC 1-A.

II.- RESUELVO;

En Permiso de Edificación N° 290/13 de fecha 19/08/2013:

1. Donde dice: Parcelación San Martin
Debe decir: Parcelación Santa Luisa

Corregir, Pto. 7.2 Superficies:

Donde dice: ÚTIL: 291.17 / TOTAL: 291.17
Debe decir: ÚTIL: 287.99 / TOTAL: 287.99

2. Los demás puntos y vistos se mantienen sin modificación.

3. Anótese en el Registro de la Dirección de Obras Municipales, archivase el
Original, envíese una copia de la Resolución al Servicio de Impuesto
Internos, INE, Interesados.-
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